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Nombre de la Convocatoria 
Para la Selección y Vinculación Estudiante de Posgrado Beca 
Auxiliar Docente Asignatura Políticas Sociales II del Pregrado 
de Trabajo Social – I Semestre de 2025 

 

 Fecha 
28/03/2025 

 Requisitos Básicos: 
 Estar matriculado en un programa de posgrado de la Universidad Nacional de Colombia.  

 Haber obtenido en el examen de admisión un puntaje igual o mayor a 4.0, en la escala de 0.0 a 5.0, o si el estudiante ya 
curso el primer semestre del programa curricular, un Promedio Aritmético Ponderado Acumulado igual o mayor a 4.0 en 
la escala de 0.0 a 5.0. En este último caso, el estudiante no deberá haber sobrepasado el tiempo reglamentario de duración 
del programa.  

 No haber reprobado ninguna asignatura o actividad académica. 

 No ostentar la calidad de estudiante auxiliar, monitor o becario de la Universidad Nacional de Colombia 

 

 
 Perfil Requrido: 

 
 Criterios de Evaluación: 
1. Hoja de Vida  30 
2. Formación Académica   40 
3. Experiencia  30 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 
10. 

  
No 

 
Identificación 

 
Nombre Estudiante 

PAPA* 

(si/no) 

Puntaje por criterio 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 total 
1 1010193510 YEIMMY PAOLA PALOMO LÓPEZ       4.5 30 40 30        100 
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   NOTA: Teniendo en cuenta que la estudiante fue la única que se postuló se decidió aprobar su vinculación. 
 

 

                                                                                  NUBIA PATRICIA BOLÍVAR SÁNCHEZ 
                                                                                    Firma Responsable de la Selección 
 

*Si el estudiante tiene un PAPA inferior 3,5 (pregrado) 4,0(posgrado) no continuar con la evaluación (Acuerdo 25 de 2009 del CSU) 


